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ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL 

RESOLUCIÓN No.	 043499
( 24 NYIAII )

Por medio de la cual se profiere el Acto de Declaratoria de Desierta de un proceso de Selección por la
modalidad de Contratación Directa, mediante invitación a cotizar para la ejecución de obras mayores con
transferencia de recursos del Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta Colombia Humanitaria, de
conformidad con la Resolución No. 06 del 16 de marzo de 2011, y los Decretos 4825 de 2010, 020, 143,
144, 146 y 827 de 2011.

LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA
DE LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA

En uso de sus facultades Constitucionales y legales especialmente las consagradas en las Leyes 80 de
1993 y 1150 de 2007, dando cumplimiento a la Resolución 06 de 16 de marzo de 2011 proferida por el
Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta Colombia Humanitaria referente a la ejecución de obras
mayores, la Circular 00015 del 16 de mayo de 2011, el Decreto Departamental 01551 del 09 de junio de
2011; la Resolución 01742 del 10 de junio de 2011 y

CONSIDERANDO

Que la Junta Directiva del Fondo Nacional de Calamidades en sesión del 10 de marzo de 2011,
estableció las reglas para la presentación de proyectos y la transferencia de recursos a los Departamentos
afectados por la Ola Invernal para la atención de Obras Mayores.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, en el artículo
14 de la Ley 1150 de 2007, La Gobernación de Antioquia — Secretaría de Infraestructura Física, podrá
celebrar todo tipo de contratos nominados e innominados, típicos o atípicos. El Departamento acogiendo los
lineamientos del Fondo Nacional de Calamidades — Subcuenta Colombia Humanitaria, condensada en su la
Circular 00015 en el literal a. en el que expresa, que el régimen aplicable tanto al Fondo de Calamidades,
como a la ejecución de los recursos que este transfiera, es el que deriva del articulo 3 del decreto 4702 de
2010, interpretado conjuntamente con el inciso final del articulo 1 del Decreto 4830 de 2010, de conformidad
con lo cual, la ejecución de los recursos provenientes se someterá únicamente a los requisitos y
formalidades que exige la Ley para la contratación entre particulares, dando aplicación a los artículos 14 a
18 de la Ley 80 de 1993 de la Ley 1150 de 2007.

Que la Secretaría de Infraestructura Física, podrá celebrar contratos con personas Naturales o Jurídicas
legalmente capaces, con asociaciones conformadas bajo modalidades de consorcios y uniones temporales,
definidas en los términos del artículo 7° de la Ley 80 de 1993, así como las demás asociaciones de empresa
legalmente constituidas, de conformidad con las leyes vigentes al momento de la expresión de voluntad.

Que LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA, en observancia a la finalidad de la función administrativa que
busca la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, de conformidad con los
principios y los fines constitucionales, atendió los lineamientos legales señalados en la Resolución No 06 del
16 de marzo de 2011, de la Junta Directiva del Fondo Nacional de Calamidades — Colombia Humanitaria y
con el Decreto 146 de 2011, articulo 3° Régimen Contractual de la Emergencia que modifico el articulo 25
del Decreto 919 de 1989, modificado por el articulo 3° del decreto 4702 de 2010, Medidas especiales de
contratación.

5. Que con el fin de restablecer la operación, transitabilidad y la seguridad en la red vial del Departamento
de Antioquia, cuando se presenten situaciones excepcionales y sobrevinientes y con el fin de proteger los

_ , .	
1 

A D r



































































ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

vender el Recetario Oficial para la prescripción, para cubrir la demanda en la proviSión a
todos los médicos del departamento de Antioquia del recetario oficial y a fin de que no se
afecte la prestación de este servicio al médico y por ende a los pacientes que requieren
medicamentos de control especial, es necesario que la Secretaria Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia adquiera los recetarios en las cantidades suficientes de
acuerdo a lo planeada y programada para el periodo 2011.

4.	 Que al inicio del año los recursos no eran suficientes para poder comprar
medicamentos y también recetarios, debido a que los Ingresos del Fondo de Estupefacientes
son de acuerdo al recaudo que se obtiene por la venta de los medicamentos, entonces con
el PAC disponible en el mes de febrero (Fecha del primer contrato) solo se pudo proceder a
comprar 2.850 recetarios oficiales, ya que era prioritaria la adquisición de medicamentos,
quedando pendiente la compra de 10.000 recetarios.

Que por lo anteriormente expuesto se hace necesaria y urgente la adquisición de los
recetarios oficiales que quedan faltando para llegar a la cantidad total programada en el
POAI y en el PAC 2011 y de esta forma dar total cobertura a la demanda departamental.

Que el DEPARTAMENTO DE AN710IDUIA - DIRECCIÓN SECCIONAL DE SALUD Y
PROTECCLON SOCIAL, requiere celebrar contrato de suministro con ASSENDA S.A.S.
empresa CARVAJAL para "Elaborar Recetarios Oficiales que se distribuyen en el Fondo
Rotatorio de Estupefacientes de la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquia, a los médicos inscritos en el Departamento de Antioquia".

Que ASSENDA S.A.S. empresa CARVAJAL, es una Sociedad Comercial, constituida
mediante Acta N°03 de la Junta Directiva del 26 de septiembre de 1995, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 1995, en el Libro VI bajo el N°8204, se decretó
la apertura de una agencia en el municipio de Itagui. FUSIÓN: Que por Escritura Pública
N°4124 de la Notaría 14 de Cali del 28 de noviembre de 2007, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 6 de febrero de 2008 bajo el N°17445 del Libro VI, la sociedad ASSENDA S.A.S
absorbe a la sociedad Integrar S.A., la cual se disuelve sin liquidarse y sus activos y pasivos
se funden con los de la absorbente.

Que según certificado expedido por el Secretario Seccional de Salud y Protección Social de
Antioquia, la empresa ASSENDA S.A.S empresa CARVAJAL se ajusta a lo establecido en el
formato prescrito en los ANEXOS N°8 y 8 A de la Resolución 1478 de 2006, pues desde hace 4
años aproximadamente ha demostrado experiencia e idoneidad.

Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación Directa, la
entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagrado en el
artículo 77 del Decreto N°2474 del 7 de julio de 2008, en concordancia con lo estipulado en el
artículo 22 de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007.

Que la causal invocada para optar por la Modalidad de Selección del Contratista
mediante Contratación Directa, es la no existencia de pluralidad de oferentes con las
condiciones anteriormente descritas, a que se refiere el artículo 29 numeral 4 literal h de la
Ley 1150 del 16 de julio de 2007 y el artículo 82 del Decreto N°2474 del 7 de julio de 2008.

11. Que el presupuesto para la presente contratación es de CIENTO OCHENTA MILLONES
DE PESOS M.L. ($180.000.000), según Certificado de Disponibilidad Presupuestal
N°3500021561 del 23 de septiembre de 2011, expedido por la Profesional Especializada de
Presupuesto de la Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, previa
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